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Resolución de 31 de enero de 2022 del Vicerrector de Internacionalización y 
Cooperación de la Universitat de València por la que se conceden Becas Cátedra 
UNESCO de ayudas para acciones de Educación para el Desarrollo, Ciudadanía Global 
y Sensibilización para el curso académico 2021-2022 

 

Mediante Resolución de 23 de noviembre de 2021, del Vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València. se convocaron las 
Becas Cátedra UNESCO de ayudas para acciones de Educación para el Desarrollo, 
Ciudadanía Global y Sensibilización para el curso académico 2020-2021 

 El Vicerrector de Internacionalización i Cooperación de la Universitat de València, 
haciendo uso de las atribuciones que le confiere el artículo 37.6 del Reglamento de 
Ejecución Presupuestaria de la Universitat de València para 2022, así como la Resolución 
de 12 de enero de 2021 (DOGV núm. 8999 de 18 de enero de 2021), del Rectorado de la 
Universitat de València, por la que se aprueba la delegación de funciones en los 
Vicerrectores y las Vicerrectoras, la Secretaria General, el Gerente y otros órganos de 
esta Universidad; y de acuerdo con los Estatutos de la Universitat de València, 
aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, de la Generalitat Valenciana, la Ley 
1/2015 de la Generalitat Valenciana de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 

RESUELVE 

 

Primero 

Conceder las ayudas de la Cátedra UNESCO para acciones de Educación para el 
Desarrollo, Ciudadanía Global y Sensibilización para el curso académico 2021-2022 
que figuran en el Anexo I. 

Segundo 

Establecer la lista de no beneficiarios/as por orden de puntuación, por si se 
producen renuncias o bajas 
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Tercero 

Establecer la lista con las solicitudes denegadas y los motivos de exclusión, del 
Anexo III. 

Cuarto 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, conforme 
al artículo 123 de la Ley 39/2015, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su publicación, ante al mismo órgano que dicte la 
resolución, o bien directamente recurso contencioso administrativo frente a los órganos 
de la jurisdicción contencioso administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. 

 

Valencia, 31 de enero de 2022 

 

 

 

Por delegación de la Rectora 

Carlos Padilla Carmona 

Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
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Anexo I 

Beneficiarios/as de las Ayudas Cátedra UNESCO de ayudas para acciones de 
Educación para el Desarrollo, Ciudadanía Global y Sensibilización para el curso 

académico 2021-2022 

 

 
Reponsable Título Importe 

Concedido 

1 Aparicio Chofre, 
Lucia  

Seminario internacional y elaboración de una publicación 
colectiva 3.000 € 

2 Cotino Hueso, 
Lorenzo 

La nueva recomendación de la Unesco sobre la ética de la 
inteligencia artificial, los derechos humanos y los ODS 3.959,96 € 

3 Cucarella Galiana, 
Luis Andres  

Paz, Justicia e inclusión: objetivos de desarollo sostenible en 
derechos humanos 2.500 € 

4 
Gracia Calandin, 
Javier  

EDUCAR-SÍ: Educación para el Desarrollo en la Universidad 
para una Ciudadanía Activa, Responsable, Solidaria e 
Inclusiva 

2.000 € 

5 
Guillen Domínguez, 
Marisa  

La Salud de las Mujeres desde diferentes contextos sociales 
y culturales: abordaje centrado en la Salud Sexual y Salud 
Mental 

3.000 € 

6 
Martinez Dalmau, 
Ruben 

Congrés La lluita contra el canvi climàtic i el reconeixement 
dels drets de la natura: sinèrgies de la cooperació 
mediterrània 

2.000 € 

7 Moreno Castro, 
Carolina 

Campaña de sensibilización sobre desinformación y bulos 
en nutrición y seguridad alimentaria 3.500 € 

8 
Senent Sanchez, 
Joan 

Elaboración de materiales pedagógicos, creación de la 
biblioteca y formación de participantes en el Centro para 
Infancia vulnerable de Bambey (Senegal) 

3.500 € 

9 
Soriano Del Castillo, 
Jose Miguel  

Estudiantes y profesionales sanitarios en la cooperación al 
desarrollo y la acción humanitaria: Taller práctico para la 
empleabilidad 

2.800 € 

10 Suarez Guerrero, 
Cristobal Nico 

Resiliencia docente, creatividad pedagógica y compromiso 
social del profesorado de Apurímac, Perú 2.000 € 

11 
Trelis Villanueva, 
Maria  

Promoción de la atención de la Enfermedad de Chagas en 
población latinoamericana y personal sanitario residentes 
en la Comunidad Valenciana. 

2.000 € 

12 Vazquez De Agredos 
Pascual, Maria Luisa 

Food, Culture and Development: from the past to the 
present 1.500 € 
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Anexo II 

Relación de no beneficiarios/as por orden de puntuación, por si se producen 
renuncias o bajas: 

 

 
Reponsable Título 

1 Haba Osca, Julia 

MOOCs en Educación para el Desarrollo y Ciudadanía Global 
(EpDyCG) para fomentar la competencia investigadora del 
estudiantado y combatir el aumento de las desigualdades 
sociales 

2 Chireac, Silvia Maria  
Educación lingüística y medio ambiente. Sostenibilidad e 
interculturalidad en las zonas rurales de la sierra ecuatoriana y de 
la Comunidad Valenciana 

3 Viche Gonzá�Lez, 
Mario  

La educación para el desarrollo y la ciudadanía global en el marco 
de la cooperación al desarrollo: aportaciones de Pierre Furter 

 
Anexo III 

Relación de solicitudes denegadas y los motivos de exclusión 
 

 
Solicitante Motivo Exclusión 

1 Olmos Genís, Sonia 1 

2 Tallar, Camila 1 

 
Motivo de Exlusión: 

1. No cumplir el punto 2 (Beneficiarios/as de las ayudas) de las Bases Reguladoras de la 
Convocatoria.  
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